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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2022-87145696- -APN-DGA#ANPIDTYI - 07-07-2023 - Convocatoria CRE+CO 2022 - 
Proceso de evaluación - Proyectos aprobados con modificaciones

 

VISTO el Expediente EX-2022-87145696- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto N.° 157 del 14 de febrero de 2020, la 
Resolución N.º 331 del 18 de septiembre de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado en la órbita 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N.º 331 del 18 de septiembre de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN (AGENCIA 
I+D+i), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, se 
instrumentó la convocatoria para la presentación de Proyectos de Innovación Tecnológica para la adjudicación de Aportes 
Reembolsables (CRE+CO 2022), a través de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino dependiente de la 
mencionada Agencia Nacional, destinados al financiamiento de proyectos que promuevan la competitividad de las 
empresas.

Que a la citada ventanilla se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al  procedimiento de 
admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR) dependiente de la 
mencionada Agencia Nacional.

Que dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas, financieras y contables de rigor, las que fueron 
efectuadas por los evaluadores actuantes en la órbita de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, quienes 
se han expedido oportunamente.

Que, como consecuencia de dichas evaluaciones, se han determinado las propuestas aprobadas con modificaciones a sus 
formulaciones originales.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL del FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO EXTERNO Y LOCAL, ambas dependientes de la AGENCIA I+D+i, han tomado intervención en la 
esfera de sus competencias.



Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA I+D+i, ha tomado la intervención en el 
ámbito de su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto N.º 157 del 14 de febrero 
de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN del 7 de julio de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar, con modificaciones a sus formulaciones originales, las propuestas presentadas en el marco de 
la Ventanilla Permanente para la adjudicación de Aportes Reembolsables (CRE+CO 2022), por las empresas que se 
detallan en el IF-2023-74195206-APN-DEPT#ANPIDTYI, el que como Anexo integra la presente medida, 
adjudicándoseles un Aporte Reembolsable para la ejecución de sus proyectos, en los términos establecidos en el citado 
Anexo.

ARTÍCULO 2º.- Delegar en el Titular de la Dirección Nacional del FONDO TECNOLÓGICO ARGENTINO de la 
AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN, Lic. Alejandro Jorge Primbas, la facultad de suscribir los instrumentos pertinentes para la concreción de 
los Beneficios Promocionales referidos en el Artículo 1º del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que el gasto que demande la presente medida será atendido con las partidas 
presupuestarias correspondientes al Fondo Fiduciario para la Promoción Científica y Tecnológica.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las interesadas, comuníquese a la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, a 
la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, todas de la 
mencionada Agencia Nacional. Cumplido, archívese.

 

 





CRE+CO 2022


Aportes Reembolsables


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas con modificación a su formulación original


Instrumento
Código de 


Proyecto
EE Entidad Beneficiaria Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


CRE+CO 2022 CRE+CO 0064


EX-2022-139548437- 


-APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


CIBIC CENTRO DE 


DIAGNOSTICO MEDICO 


DE ALTA COMPLEJIDAD 


SA


TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 


MODERNIZACIÓN DE LA 


INFRAESTRUCTURA DE TICS


30638974386
N - 85 - 


85140 
SF              71.756.675,57            51.314.498,17                68.816.042,77                 51.314.498,17 


CRE+CO 2022 CRE+CO 0073


EX-2023-02481350- -


APN-


DNFONTAR#ANPIDT


YI


ALUMINIUM 


MANUFACTURERS 


EXPRESS S.A.


IMPORTANTE SALTO TECNOLÓGICO EN EL 


PROCESO DE NITRURACIÓN GASEOSA.
30707904018


D - 27 - 


27201 
BA              61.222.749,57            48.945.651,65                59.660.749,57                 47.729.930,00 


132.979.425,14$    100.260.149,82$  128.476.792,34$  99.044.428,17$     


Montos Solicitados Montos Aprobados


2 PROYECTOS
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